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DICTAMEN 30 /2020 

La Comisión Permanente del Consejo 
Escolar de la Comunidad de Madrid, en 
reunión celebrada el día 28 de diciembre 
de 2020, a la que asisten las Sras. y Sres. 
Consejeros relacionados al margen, ha 
emitido, aprobándose por mayoría, el 
siguiente dictamen sobre el: 

PROYECTO DE DECRETO DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL 
QUE SE MODIFICA EL DECRETO 
31/2019, DE 9 DE ABRIL, DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL 
QUE SE REGULA EL RÉGIMEN DE 
CONCIERTOS EDUCATIVOS EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE CP 22/2020 SOBRE EL 
PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE 
MODIFICA EL DECRETO 31/2019, DE 9 DE ABRIL, DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO, POR EL QUE SE REGULA EL RÉGIMEN DE CONCIERTOS 
EDUCATIVOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

 
1. OBJETO DE LA NORMA 

El presente proyecto de decreto tiene por objeto dotar de certeza y previsibilidad en la 
regulación del régimen jurídico de los conciertos educativos a los titulares y a la familias 
que han elegido escolarizar a sus hijos en centros concertados  en la Comunidad de 
Madrid ampliado la vigencia de los conciertos educativos a los diez cursos académicos 
que comprende la enseñanza básica.  

 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Los antecedentes normativos se encuentran en las siguientes normas: 

 
Normativa estatal:  
 

• Constitución Española, artículo 149.1.30. 

• Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora el Derecho a la Educación. 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, artículo 129.  

 
 
Normativa de la Comunidad de Madrid:  
 

• Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid.  
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• Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad 
de Madrid. 

• Decreto 31/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el 
régimen de conciertos educativos en la Comunidad de Madrid. 

 

El Consejero de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid, en virtud del artículo 
2.1 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad 
de Madrid, modificado por el artículo 29 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de 
conformidad con el artículo 41.d de la ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad de Madrid, ha solicitado a este Consejo la emisión del 
correspondiente dictamen sobre el proyecto de decreto por el que se modifica el Decreto 
31/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el régimen de 
conciertos en la Comunidad de Madrid.  

 

3. CONTENIDO 

El presente proyecto de orden presenta una estructura que consta de las siguientes 
partes: 

1) Preámbulo justificativo.  

2) Parte articulada, que consta de un artículo único. Modificación del Decreto 
31/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el 
régimen de conciertos educativos en la Comunidad de Madrid. 

3) Disposiciones. 

Disposición transitoria. Conciertos vigentes. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

4. OBSERVACIONES 

I. OBSERVACIONES MATERIALES 

No se contemplan observaciones materiales. 
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II. OBSERVACIONES ORTOGRÁFICAS, ERRATAS Y SUGERENCIAS DE 
MEJORA DE LA REDACCIÓN 

No se contemplan observaciones ortográficas, erratas o sugerencias de mejora de 
la redacción. 

 

 

 

 
Madrid, a 28 de diciembre de 2020 

Vº Bº         

LA PRESIDENTA       EL SECRETARIO 

 

 

 

María Pilar Ponce Velasco                                                       José Manuel Arribas Álvarez 
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